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Adición

Corrección

Artículo 93

Obligación general de reconocer [y ejecutar] la sentencia

1. Agréguese una nueva nota de pie de página con el número 1 a la palabra

"suprimido" que diga lo siguiente:

1/ Las delegaciones señalaron con respecto a la supresión del

artículo 93 su entendimiento de que el uso de la expresión "hacer

efectivas" en el artículo 99 no podía interpretarse que permitía a los

Estados modificar el monto de las penas pecuniarias u órdenes de decomiso

decretadas por el Tribunal.

2. Modifíquese la numeración de las notas subsiguientes en consecuencia.
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